Ecuador: ¿sin organismos que defiendan 
los Derechos Humanos?
 
Una publicación ecuatoriana tituló, hace pocos días, “Ecuador se queda sin DD.HH.”. Preguntaba: “¿se quedó el país sin organizaciones que defiendan los derechos humanos?”, justificando su interrogante por la posición de dos organismos frente al gobierno. Dice que murió el movimiento y llama al “réquiem por los derechos humanos” porque “dos de los principales organismos apoyan al régimen y socapan sus exabruptos”. 
El artículo en cuestión es un ejemplo del manejo de estereotipos. Un estereotipo es una idea preconcebida que encasilla –torpemente- a las personas o los hechos. Los estereotipos no informan, desinforman. El estereotipo es incapaz de ver matices y repite que “libertad de expresión” es la libertad de las grandes empresas. Otro estereotipo: “religión” es igual a “Iglesia Católica” y “valores humanos” a “valores religiosos”. Los estereotipos son ciegos, superficiales y simplones.
La posición de dos organismos no es la posición del movimiento de Derechos Humanos. Hay múltiples organizaciones con probado compromiso, tales como la Comisión Ecuménica de Derechos Humanos, Servicio Paz y Justicia, Acción Ecológica, Fundación Pueblo Indio, Comité Permanente de Defensa de los Derechos Humanos… para nombrar pocas de las más conocidas. 
Defender los Derechos Humanos es luchar por el agua y la tierra, el territorio y la soberanía, el ambiente y el arte, la cultura y la educación,  la salud y la vivienda, la participación y la justicia, la equidad y la solidaridad. La mente estereotipada no es capaz de identificar diversidades. 
No se puede negar que hay algunos grupos que, autonombrados de Derechos Humanos, socapan intereses partidistas o personalistas. Otros pueden caer en distorsiones como plantear “el premio Nobel de la Paz para Fujimori o Jamil Mahuad”,  como ALDHU lo hizo en su momento. Pero, tampoco el compromiso de un organismo como la APDH, puede ser cuestionado por alguien en un superficial análisis. 
Si el gobierno implementa políticas que garantizan los Derechos Humanos, coincidiendo con las aspiraciones populares, es coherente apoyarlas. Pero, también es urgente, preguntar –ahora- al ministro de Gobierno: ¿Quién responde por Segundo Loor, muerto en la represión armada a las comunidades amazónicas?  ¿Por qué se otorga licencia a Petrobras y en una zona supuestamente intangible? ¿Por qué?
Los organismos de Derechos Humanos defendemos y ejercemos la libertad que no existe en las grandes empresas de comunicación pues, en éstas, la política editorial es definida por intereses de sus dueños. Nos reservamos la libertad de apoyar –de múltiples formas- las políticas públicas que protegen los Derechos Humanos. 
Por ahora, no cabe ningún “réquiem” por los DD.HH.
